
Ref: Ejecutivo No. 2013-092 

Demandante: OLGA GUZMAN MANJARRES 
Demandados: NELSÓN GARZÓN ESPINOSA Y OTRO  

1 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, diciembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 Del avalúo comercial del inmueble “LOTE LA ESPERANZA”, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 154-30087 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Chocontá, presentado por la parte 

demandante, córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 
(10) días, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 444 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
    

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_44_DEL 
     DIA DE HOY, _02-12-2022. 
 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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